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Se deelara texto oficial y anténtico ei de 1-AB 
dispoBiciones ©ficiales, cualquiera que sea ea 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Supenor Dtoreto de 20 ¿e Febrero de Ififil) 

Serán eascritorea forzosos a la Qaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Hml órden de 26 de Setiembre de 18H1) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm 463.—Excmo. 

gr ^Recibida en este Ministerio la carta oficial de 
ese Gobierno General núm. 513, de 30 de Diciembre 
del año próximo pasado con la que se acompaña 
ropia autorizada del expediente promovido por la 
Junta inspectora y administradora de la corcel pú 
blica de esa Capital, en solicitad de la reforma de 
la plantilla del personal de la misma, con el fin 
de que puedan cumplirse las obligaciones que im
pone la nueva reglamentación, y teniendo en cuenta 
los laudables propósitos que la aconsejaron, que el 
aumento de personal y de haberes responde conve
nientemente á estos propósitos y que el presupuesto 
á que afecta el mayor gasto se halla en condiciones 
de sobrellevarlo; S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo consultado por la Dirección general 
de Administración Civil y Consejo de Administración 
de esas Islas, ê ha servido aprobar la refortm 
propuesta. De Real órden i o digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos oportunos, siendo adjunta la 
nueva plantilla del personal mencionado. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 5 de Junio de 1885. 
—Tejada—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1885 —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 480.—Excmo. 
Sr. - E l Excmo. Sr. Ministro dé la Guerra me dice por 
Real órden de 23 de Mayo próximo pasado lo siguiente: 
—Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de 
la comunicación que el Capitán General de Filipinas 
dirigió á V. E . con fecha 23 de Febrero próximo 
pasado y que remitió á este Ministerio ^on Real ór
den de 30 de Abril último, haciendo presente y 
recomendando los servicios prestados por el Capitán 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de aquellas 
Islas, D. Carlos de las Heras dirigiendo los trabajos 
de conducción de aguas potables á la Plaza de Joló, 
y no obstante de que en este Ministerio no hay 
antecedentes relativos á las obras de que se trata; 
el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien disponer se ma
nifieste á V. E . la satisfacción con que se ha en
terado de los méritos contraidos por este oficial.— 
Lo que de Real órden comunicada por el Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar, digo á V. E . para su co
nocimiento y para que sirva de satisfacción del in
teresado.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1885. E l Subsecretario interino, J . 
García López.—'Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1885.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
^ivd, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 472.—Excmo. 
Visto el oficio de V. E . núm. 116 de 2 de 

Marzo último, en el que dá cuenta de haber auto
rizado el pase á la Junta de Obras del Puerto de 
Manila, del Ayudante 1.° de Obras públicas de esas 

Islas, D. José María de Fuentes, de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general del ramo y 
la Dirección general de Administración Civil, acce
diendo á lo solicitado por dicho Ayudante, y por la 
referida Junta, y habiendo cumplido este funcionario 
el tiempo reglamentario de su servicio directo al 
Estado en dicha Inspección de Obras públicas; S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, que se 
apruebe la autorizacioa concedida por V. E . para 
su pase al servicio de la Junta de Obras del Puerto 
de Manila. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 10 de Junio de 1885. 
— Tejada. Sr, Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 25 de Julio de J885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 473.—Excmo. 
Sr.—Visto el oficio de V. B. núm. 117 de 2 de 
Marzo último, en el que dá cuenta de haber nom
brado, interinamente, Sobrestantes terceros de Obras 
públicas de esas Islas, á D. Ambrosio Martínez y 
Santiago, y á D Manuel Gutiérrez Vlaldonado, á 
propuesta de la Inspección general del ramo, y en 
uso de sus atribuciones. Reuniendo dichos individuos 
las circunstancias y condiciones necesarias; S. M- el 
Rey Cq. D. g.) se ha servido disponer, que se les 
nombre Sobrestantes terceros de Obras públicas, de 
planta de esas Islas, con la categoría de oficiales 
quintos de Administración, sueido de trescientos pe
sos y sobresueldo de cuatrocientos pesos, con arre
glo á lo determinado en la Real órden de 17 de 
Enero de 1882. De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 10 de Junio de 1885. 

— Tejada. Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 25 de Julio de 1885. -Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos correspondientes. 

TERRERO 

cial de ese Gobierno General, núm. 148, de 27 de 
Marzo último, con la que se acompañaron los pro
yectos de presupuestos de ingresos y de gastos pro
vinciales y municipales de esas Islas para, el ejer-

• cicio de 1885 á 86; y teniendo en cuentrt que las 
alteraciones que, en más ó en menos presentan es
tos documentos, se halla i todas justificadas con las 
explicaciones que se dán en la memoria que los 
acompaña; y que además obedecen al mejor servi
cio y al creciente desarrollo que se viene operando 
en ese Archipiélago; S. M. de conformidad coa lo 
consultado por el Consejo de Filipinas y de las po
sesiones del golfo de Guinea, ha tenido á bien apro
bar los dichos proyectos de presupuestos en los tér
minos y forma que vienen propuestos; disponiendo 
al propio tiempo, que el déficit que aparece en los 
municipales se cubra con loa sobrantes que resulten 
de la liquidación de los provinciales; respecto de los 
cuales se autoriza á V. E . para aplicarlos á tal ob
jeto en concepto de anticipaciones, reintegrables <* 
los fon los municipales, si es que de las eoonomias 
que se puedan introducir en los servicios ó resultar 
del mismo ejercicio, no se llegara á la nivelación 
de gastos é ingresos; autorizando solo á V. E . para 
el recargo sobre las cédulas en el caso de insuficien
cia del referido recurso. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
t e s ^ Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 16 
de Junio de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1885.=Cúmplase, publíquese 
! y pase á la Dirección general de Administración 
i Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO 

MINISTERIO DE ULTRAMAR — K 0 462.—Excmo. 
Sr. — Accediendo á la solicitud de D. Emilio Floren
cio Fernandez de Diego, Médico titular de la pro
vincia de Tayabas, en esas Islas, que ese Gobierno 
General remitió á este Ministerio con carta oficial 
núm. 93 de 5 de Marzo último; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien concederle ocho meses de licencia 
para la Península, con el fin de que pueda aten
der al restablecimiento de su salud. i>e Real órden 
lo digo á V. E . para su conocí¡niento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
5 de Junio de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1885 —Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 31 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guai-Dicion.—Vigilancia, los 

misinos.- -Jefe de dia.—El Comandante D. Eustaquio Ri-
poll,=ImagÍQaria =-Otro D. Rifael Maioto.—Hospital y 
provisiones, Artillería. —Paseo de enfermos, Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

a r m a . 

MNISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 479. Excmo. 
Sr.—Dada cuenta al Rey (q. D. g.) de la carta ofi-

AV1SO A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 150. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR B A L T I C O . 
Golfo de Bothnia. 

Luz provisional de Norrscher, Nord Quarken. (A. H . , 
núm. 126i702. París 1884.) L * luz provisional de Norri-
cher (véase Aviso núm. 138 de 1884) es fija blanca con 
destellos rojos, y está colocada en un alto armazón próximo 
al faro. 

Carta número 648 de la sección I . 
Luz de Logsher ó Logsker' islas de Aland. (A. H-, 

núm. 126(703. París 1884). Desde el 25 de Julio do 
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1884, está colocado eo su sitio el aparato de iluminación 
del faro de Logsher y exhibe una luz fija blanca, visible 
cuando se marca entre el N. 87° O. y el S. 34° O., pa
sando por el E. 

En esta fejha (véase Aviso núm. 100 de 1884) dejó de 
encenderse la luz provisional. 

Marcaciones verdaderas. == Variación: 7o NO. en 1884. 
Carta nú tuero 648 de la sección I . 

Suecia. 
Luz de Prickgrund, proximidades de Estocolmo. (A.. H., 

nútn. 125(704. París 1884.) E-i el arrecife que está al N. 
de Prikgrund, á 1 milla al S E . 1[4 E . de la luz de 
¡Saudhamn y colocada al lado de una casa se enciende 
una luz fija blanca, y verde e'evada 3 metros sobre el 
mar y visible la verde á 2 millas. 

Para los baques que procedan de fuera esta luz aparecerá 
verde hasta el momento que entren en el sector rojo de la 
luz de Sandhamn; y blanca, con menor intensidad, cuando 
hayan montado sn faro. 

Esta luz no está sujeta á continua vigilancia y solo 
enciende en la époea de navegación. 

Carta número 797 de la sección I I . 

MAR D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

Valizamieato de loa bancos Bragerne, bahía de Yigsó. 
(A. H., núm. 126(705. París 1884.) A 4 cables al N. 
14° O. de la sonda de l,n,9 del banco Bragerne, por 11 
metrus de agua, se ha foudeado una boya puntiaguda, pin
tada de uegro con la palabra «Bragerae> en letras blancas. 

Marcación verdadera.—Variación: 14° NO. en 1884. 
Carta número 701 de la sección I I . 

Inglíiterra (costa E . ) 
Luz de Winterton. (A. H , número 126¡706. París 1884). 

E l cambio proyectado en la luz de Winterton (véase Aviso 
núm. 119 de 1884) ya no tiene lugar. E u su consecuen
cia quedará fija blanca. 

Cirta número 239 de la sección I I . 

MAR NEGRO. 
Turquía. 

Luz en Rizeh, cabo Pirios, Armenia. (A. H., núm. 
126¡707. París 1884). Eu el extremo del cabo Pirios, á 
la entrada de la bahía de Rizeh, se ba encendido una 
luz roja, elevada 18 metras îbra el mar y visible á 6 
millas (véase Aviso número 89 de 1884). 

Situación: 41° 4: N. y 46° 42' 33" tí. 
C>irta número 101 de la sección I I I . 
Madrid 29 de Agosto de 1884.=El Director, Ignacio 

Grarcía Tudela. 

CAPITANIA D E L PUERTO D E MANILA Y O A V I T E . 
Gouiandancia general de Marina.—Filipinas.—El 

Capitán del puerto de G-i^ayan en telégrama de 24 
del actual me dice: — «Reconocidos barra v canal 
de entrada no ha variado dirección braceage, pero 
ha disminuido su anchura una braza, por lo que ha 
avanzado más la punta E . > - L o que traslado á 
V. 3. para su pablicúcion. - D i ) ^ guarde á V. S. 
muchos años. Manila 26 de Ju io de 1883.—Bula. — 
Sr. Comandante de Marina de esta Capital.—Es 
copia, Marcial Sánchez Barcfiizcegni. 

m m m oíiciales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E FILIPINAS. 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 

Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Aurelio Ferrer, Administrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de Samar, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del térnaino 
de veinte dias que se contarán desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca 
eu esta Secretaría general, á objeto de recoger y contes
tar el pliego de calificación del reparo deducido en el exá-
men de la cueata de efectos timbrados de dicha provincia, 
correspondiente al 2.* trimeitre de 1882: ea la intelígen-
oia de no verificarlo dentro del espresado plazo, se dará 
al espediente el trámite que correspondí, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Manila 22 de Julio de 1885.—El Secretario general, 
Barique Linares. .1 

GOBIERNO P. M. D E O A V I T E . 
Necesitando este Gobierno adquirir un edificio, 

dentro de este Puerto, que reúna todas las condi
ciones necesarias para trasladar al mismo la cár
cel de esta provincia, se anuncia al púolico por 
medio de la Gaceta oficial á fia de que los que 
posean dicho edificio y deseen alquilarlo, se pre
senten en este Gobierno en horas de oficina y en 
el término de diez dias á contar desde el dia de 
la fecha, haciendo proposiciones en pliego cerrado. 

Cavite 28 de Julio de 1885. — F . Borrero. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA 
DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Doña Joaquina Escanilla, viuda de D. Manuel 

Pérez de Tagle y D.* María Josefa Vico, huérfana 
de D. Juan Antonio, se servirán presentarse en esta 
Administración y en el Negociado de clases pasivas 
á horas hábiles de oficina piira enterarles de asun
tos que les conciernen. 

Manila 28 de Julio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEO VS. 
E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la manaña, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá ea el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Bitangas, el servicio de las obras de 
fábrica del puente de hierra sobre el rio Dacanlao, eitre los 
pueblos de Calaca y Balayan de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones qua se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos-

Manila 27 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la contrata de las obras de 

fábrica del puente de hierro sobra el rio Dacanlao entre 
los pueblos de Calaca y Balayan ea Batangas. 
I.0 Se saca á pública subasta las obras de fábrica del 

puente de hierro sobre el rio Dacanlao entre los pueblos 
de Calaca y Balayan en B itangas, bajo el tipo de cuatro 
mil trescientos veinte y tres pesos se'enta y siete cént. 

2. 0 Para optar á la licitación se constituirá en la 
Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las obras ó 
sean ochenta y seis pesos cuarenta y siete céntimos, cuya 
carta de pago acompañará si bien separadamente al pliego 
de licitación, sujetándose éúe al moda'o correspondiente. 

3. 0 En la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 29 de Octubre de 1881, las siguientes prescrip
ciones económico-administrativas. 

4. 0 E l licitador á quien se hubiere adjudicado esta 
obra tendrá quince dias de término, contados desde aquel 
ea que se le notifique la aprobación del remate para for
malizar la escritura de contrata. 

5. 0 Podrá constituir como fianza el depósito provi
sional presentado para tomar parte en la licitación, can-
geaudo su carta de pago por otra que esprese que se des
tina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 p 3 
de la obra que haya ejecutado hasta completar la décima 
parte del total importe del presupeŝ o de contrata que como 
fianza definitiva debe prestar el contratista. 

6. 0 El contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la re
tención que espresa el artículo anterior. Si desie la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese más de un mes 
sin verificarse el pa?o desdi fiaes de dicho mes. se acre
ditará al contratista el 1 p § mensual de la cantidad de
vengada que hubiere dejado de percibir, 

7. 0 Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16,18 y 22 del 
pliego de condiciones generales ó si procediese con notoria 
mala fé en la ejecución de las obras se le podrán impo
ner por la Dirección general de Administración Civil da 
acuerdo con la Inspección general de obras públicas mul
tas que no bajarán de 20 pesos ni eseederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la 1.a certificación que 
después hubiere de espedirse; entendiéndose que de an
temano renuncia á toda reclamación contra esSa clase de 
providencias al derecho comuu y á todo faero especial. 

8. 0 E l tiempo de duración para concluir las obras es 
el de 4 meses, y si por circunstancias especiales é impre
vistas, no se hubiere podido concluir, el contratista lo hará 
presente al Jefe de la provincia, para que oido el parecer 
del Ingeniero de obras públicas de la misma, lo eleve con 
su informe á esta Dirección general de Administración 
Civil, á fin de que determine lo que juzgu» conveniente. 

9. 0 Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del contratista. 

10. No se entenderá válido el contrato ínterin no re
caiga la aprobación correspondiente. 

Manila 8 de Junio de 1885.—El Jefe de la Sección 
de Fomento, Francisco de P. Galvan. —Es copia, Miguel 
Torres. 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Isabela de LUBOU, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Dalmacio Malana, situado 
en el sitio deoominado L muá jurisdicción del pueblo de Tu-
manini de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de coadiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 

que marque el relój que existe en el SalonMe actos públicos 
Manila 28 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tumanini 
provincia de Isabela de Luzon denunciado por D. Dal
macio Malana. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Lanua jurisdicción 
del pueblo de Tumanini, de cabida de noventa y ocho hec
táreas y diez áreas, cuyos límites son: al Norte baldío^ 
realengos denunciados por Domingo Pasiffugan, al Este id. 
id. por Mateo Pasiffugan, al Sur id. id. por José Malal y 
al Oeste id. por Jacinto Maeatuggal. 

2. * L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos nueva pesos veinte 
céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicaeion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber coasignado en la Oaja general de Depó
sitos ó en la Sub dele .ración de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de diez pesos cuarenta y seis cén
timos que importa el 5 p3 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para lalicitacion y de fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de paga 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al esoediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó exfcraageros y la patente da 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrid» 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáraa 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas ea esta Capital y la provincia de 
la Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
qae se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E a tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hic'enda para qae apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y.desigue cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fia de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Lnaon.'segun el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mismc ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hicer uso del derecho de tantee 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador eu alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó ea U Subalterna. 

k 
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solicitad haciendo uso de este beneficio otorgado 
15- ci!l(ior, deberá preseatarsa dentro de los oclio días 
neDU refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
f6 8 ¡a ceatral ó Sabalteraa de la Isabela de Luzoa 

jfr0 presente en uno ú otro punto. 
HÍ0" Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 

subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
i"4, ¿e tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
^ ue adjudique en deíiaitiva el terreno. 

7 Bl adjudic-it̂ rio del terreno que se subasta abonará 
• „rie con aiás los derechos de media annata } Real 

r '"naciou, dentro del término de treinta dias contados 
j el siguieute al eu que se le notifique el decreto de 
r fandeicia adjudicando definitivamente á su favor. 

gí trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
il adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 

rS 8e refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
diadicacioii, anuüciáadose nueva subasta á su perjuicio, 

•pido el depósito como multa y siendo además res-
ble al pa¡ío de la difereucia que hubiere entre el pri-
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 

tipo Je la licitación. 
Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 

Ijor del terreao y derechos legales, se le otorgará la 
-regpondieate escritura de venta por el Administrador 
jütr(ll de Reotas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
jcieadapública déla espremda proviacia, según el adju-
Lario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es-
iieates formados para la subasta de los terrenos baldíos 
aleñaos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com-
jdores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
i reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
u la vía gubernativa. 
Segunda. Lis diligencias necesarias para obtener la 
«esion de los terrenos subastados serán igualmente de la 
jmuetencia administrativa, como también el entender en 
! examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
jndicion de la posesión dada. 
Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
e cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
ue dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex-
iresada eu el anuncio, será nula la venta, quedando en 

CSÍ) (Mntrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
BÍHCÍOQ ni la Hacienda ni el comprador. 
{ Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to-
íojlns derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 23 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
R̂entas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D, N. N., vecino de que habita calle de 
rece adquirir un terreno baldío realengo enclavado eu 
110 ^ de l \ jurisdicción de la provincia 

eu la cantidad de con entera sujeción 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 
Acompaño por separado el documento que acredita 
ber impuesto en la Caja de el 5 p § de que ha-
»la condición 6.a del referido pliego. 

SECRETARIA. DB LA. JUNTA. DE ALMONEDAS, 
OB LA DIREGCIOM GENERAL DS ADMLNISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
«ración Civil se sacará á subasta pública el arriendo 
Arbitrio del impuesto de carruages, carros y caba
os de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en pro
pon ascendente de 8907 30 pesos anuales y con 
ntera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
baceta núm. 5 de fecha 5 de Enero de 1884. E l 

k0 tendrá lu^ar ante la Junta de Almonedas de 
apresada Direccioa que se reunirá en la casa 

7 de la calle Real de Manila (intramuros de 
* cmcUd) y en la subalterna de dicha provincia 

'a_¿7 de Agosto próximo las diez en punto de 
anana. Los que deseen optar á la subasta po-

e8e]frê eontíU" sus proposiciones extendidas en papel 
1 dn 0 ac0llílP»ña1ido, precisamente por separado 

ucutnento de garantía correspondiente. 

Caldés de Ag0St0 de 18B5-—E,,l,ique Barrera 

''«'racio SPnS1C10n de la Direccion general de Adrai-
,ieiWd 1 86 sacará á Sllbasta pública el ar-
'cabal! ?rbario del impuesto de carruages, carros 
eundip8 li4 P^ov.ncia de Bohol con la reducción 

^ en n P01 Cieat0 del ^P0 ant«rior ó sea bajo el 
lea y P r e s i ó n ascendente de 9 8 8 í l l pesos anua-

icado eüt?'H s,,jeci011 al Plie^0 de condiciones 
a 9 d" ®a l a Gaceta de Manila núra. 58 de fe-
J«nta d AÍ"20 Último- Bl act0 teadrá lugar ante 

i re-lnir Alíf0nedas de Ia espresada Dirección que 
N i l a íiL811 ca8a núna- 7 de la calle Real de 
r* '* á& á u n r 0 S de e8fca ciudad) y en la subal-

uicna provincia el dia 27 de Agosto próximo 

las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel de sello 3.° acompañando, 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885. - Enrique Barrera 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil se sacará á subasta pública el 
servicio de las obras de reparación de la casa 
Tribunal del pueblo de Oaloocan de esta provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 3433 80 céntimos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta uüm. 164 de 
25 de Junio último. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Direccion que 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) el dia 24 de 
Agosto próximo. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3.°, acompañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Julio de 1885. - Enrique Barrera 
y Caldés. 

Por disposición de h Dirección geuenl de Alraiaistrncion civil, 
se sacará á subista pública el arriendo del arbitrio de mercados 
publie.ts de la provincia de Antique, baj > el tipo en progre
sión ascendente de ^5S'60 pesos anual ;s y coa entera sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la esprcsada Direccion que se 
reunin en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dfha provincia el día -¿7 de Agosto 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello tercero, acompañando precisamente por separado el docu-
•aento de garanlfa correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera y d l d é s . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DB FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Antique aprobado por Real orden de 
i6 de Junio de 1880, publicado en la Gacela núm. ¿5-2, correspon
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. » Se arrienda por e) término de tres años el arbitrio arriba es-

prí-sado, bajo el tipo en progresión ascendente de 252 pesos 
50 céntimos anuales. 

2. » E l remite se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
de la Direccion general de Administración Civil y la subalterna 
de la expresada urovincia. 

3. » La licitación se verificará ñor pliegos cerrados, y las pr»-
posicioaes que se hagun se ajustarán precisamente á la formi y 
coaceotos del moielo que se inserta á continuación; en la inte
ligencia de que ser.in dése •ha las las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

i.'1 No se admitirá como licitador persmi alguna que no 
te iga p->ra ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, Tiie entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja Je Dejósilts de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pahllcá de la provincia en que simultáaea-
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. :n'83 céat. equiva
lente al cinco por ciento del imiorle total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á los hci¡adores co
yas proposiciones n> hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y fe retendrá >?| q ie pertenezca al aiit»rda la 
propoíiclon aceptada, y qie habrá de endosarse i fivor de la 
Direcci n general de Administración Civil. 

i . " (Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente les oliegos de oroposicion cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarín por el orden que se re
ciban, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
esto alguno. 

6. » Transcurridos los quince minutos señalados para la re-
ceacion de pliegos, se procederá a la apertura de los mismos 
por el orden di su numeración, se leerán en alta voz, to-
mari nota de tolos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
faere abierto y se adjulican provisionalmente el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
«ederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la jlunta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así n i lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l remítante deberá prestar dentro de los cinco diag 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuvo valor seri igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

!).a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
te tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 3. s del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado porli demora del servicio. Para 

eubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garant a para la subasta, y aun se podrá embargarle bienes 
hasta cubrir las reS9onsabilidades probibles si acuella no alcan
zase. De no presentarse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará si servicio por cuenta de la Admmislraciou, á 
perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
p>r el Jefe de la provincia. Tola dila--iou en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causts 
«genas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, no lo jusiifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arríenlo se 
abonará precisamente en plata u oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro délos primeros quince dias en qae deba ve
rificará, incurrirá en la multa de «ien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
»e sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se resamliri 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el arlículo 5 . ° del Real ftecreto antes citad i . 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
4e sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15 E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa qne se acompaña, bajo la mulla de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito eo 
la cláusula 1*2. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de ios 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales qne 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casis por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efecios, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y ios 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercridos que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los taoancoi ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de pueslot 
é tiendas en los barrios distantes de los mercad.>s, oyendo pró-
viarnenle á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago dft 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al cuntratisia 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

'20. EQ los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alqjiler tiendas, cobertizos ni 
tabancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en toda ó en parte para este fin. 

21. áerá obligación del contratista, tener siempre los merca-
cados en buen es ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

•22. La policía y el orden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongm fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá límiiada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidides que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios tiabilitados para centros de contratación. 

2U En cada pueblo se celebrará mercado en los diis de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego <te 
íondiciones y tarifa adjunta toda la pubUcidad necesaria, á da 
de que por mdie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el ütso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, a la Dirección de Administrautoa 
Civil para que este Centro lo resuelva por si o proponga a la Su
perioridad lo que crea convenieule. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar esto 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle pérvia la in
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le conviniere, suoar-
rendir el servicio, pero entendiéndjse siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los suuarrendaia-
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo ponera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero común,, 
porque la Administración considt:ra su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente priradu. En el caso d*t 
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que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin-
ria, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará lo? 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y lestiraonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
«fectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las 
leye?. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en d mismo, previo otorgamiento de 
-la escritura correspondiente. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
i.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

« ladrada del terreno que ocupa cada puesto. 
í .a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

!o que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
-ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados a! 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si-
tíos de las plavas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas ai 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinca 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
3a venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
Urabarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzean muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Mani'a 8 de Julio de 18R5.—El Jefe de Sección de Gober
nación,—P. O., Jusé María Stijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos de la provincia de Antique por la cantidad de 
pesos pfs anuales y con entera sujeción al pliego de coo-

^diciones publicado en el o&fú á e h Gaceta de! día 
del que me he er.terido debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de 
positado en , la cantidad de 37'88, céntimos. 

Fecha y firma. 
Cláusula adicional % 

Si durante el ftjercicio de ia contrata, se aaro^ára por e¡ Go
bierno de S. M. nuevo pliego d(j coadiciooes para este servicio, 
se reserva la Administración «l derecho de acordar coa el con
tratista, el nuevo dpo anual de! amen .ti y la aplicación lie la 
nueva tarifi, bajo la garantía de !a escritura otorgadi y iianTa 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre arabas parte1, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenjra 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 8 de Julio de 1885.—P. O., Sel jó . 

Por disposic ión de la Direcc ión general de Administra
ción C i v i l se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio del corte de leñas y ñ ipas infructíferas de los pue 
blos de Sexmoan y Lubao de la proviucia de la Pampaoga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 300'50 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones qu© 
á cont inuación se inserta. E l acto tendrá lucar ante la 

Jos cuales se adjudicará el servicio al mejor portor. En el 
caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que 
se baile señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8. 0 de la Real orden de 2o 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan obo-
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo cuartas y 
cuantas por este órdei tiendan á turbar la legítima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus 
respectivos duefios terminada que sea la subasta, á escep-
cion del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el rematante á favor de la 
Administración Civil, 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
diag siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un diez por 
ciento del importe total del arriendo á satisfaecion de la 
Dirección general de Administraoion Civil cuando se cous-
tituya en Manila ó del Jefe de la provincia, cuando el 
resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza de
berá ser precisamente en metálico y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirla en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería general de Hacienda pública de la 
provincia en que se verifique la adjudicación. 

7. a Eu el término de cinco dias después de que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
prestada deberá otorgarse la correspondiente escritura de 
obligación, constituyendo la fianza estipulada y con renun
cia de las leyes en su favor, para en el caso de que hu
biera que proceder contra él, más si se resistiese á hacerse 
cargo del «ervicio ó se negare á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene la Real Instrucción de su
basta ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la le
tra es como sigue:—Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto eu el término 
que se señale se tendrá por resoiodido el contrato á 
perjuicio del mismo remataute. Los efectos de esta recla
mación serán; 1.° Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones pagando e! primer rematante la diferencia 
del primero al segundo; 2.° Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito á no ser 
que éste forme parte de la fianza. 

8. a El Contratista abonará en plata ú oro precisamente 
y por meses adelantados la cantidad en que se remate y 
se apruebe el arriendo. Si en los primeros ocho dias del 
mea á que corresponda no se efectuase el pago adelan
tado, se extraerá su importe de la fianza, ingresándola eu 
la Oaja de propios y arbitrios del Gobierno de la pro
vincia, quedando el contratista obligado á completar su 
fianza en el improrogable término de quince dias. De no 
verificarlo así se rescindirá el contrato á perjuiaio del ex
presado contratista con sujeción á lo que prescribe la 
regla. 5.a de la Instracciou de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden 
al efecto por el Jefe de la provincia. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga 
en él la aprobación del Excmo. Sr. Director general 

Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se . Administración Civil. 
reunirá en la casa num. 7 de la m íe Rea de Manila (In- | n Eq vlsta de lo e tuado en la Real órden d6 18 
tramuros de esta cmdad) y en la subalterna de dicha ' A* r w J - I O - O i * i ~ J i -

• • i J- j A Í , • V uo ui^un , (jgtujjcQ igoS los representantes de los propios y ar-provincia el dia 27 de Agosto próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
•3.° acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

bitrios, se reservan el derecho de rescindir este contrato, si 
así eouveniere á sus intereses prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

12. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá si acaso le conveniere subarrendar el ar-
bitne; pero entendiéndose siempre que la Administración 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para subastar j n0 contrae compromiso alguno can los subarrendadores, 
el arriendo del corte de leñas y ñipas infructíferas que i Pues <lue ^e todos los perjuicios que por tal subarriendo 
se crian en los manglares de los pueblos de Sexmoan I pidiera resultar al arbitriu, será responsables única y di-
y Lubao de la provincia de la Pampan 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de trescientos pesos cincuenta céntimos anuales. 

2, a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo ad
junto, espresando con la mayor claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. A l pliego de la proposición se 

rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos 
al fuero común por que su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que éste nombre, 
deberán proveerse de los correspondientes títulos facilitando 
aquel una relación nominal al Jefe de la provincia para 
que por su conducto sean solicitados. 

13. El contratista quedará obligado á reemplazar los 
acompañará precisamente por separado el documento que i árboles que corte con otros nuevos, para cuyo cumplimiento 
acredite haber depositado el proponente en la Ceja de i ê  contratista al terminar el arriendo, no podrá levantar la 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública ó I fianza que tenga consignada hasta haberlo acreditado con 
«n la Administración de Hacienda pública de la provin- ! certificación competente de los peritos que nombre el 
cia respectivamente, la cantidad de cuarenta y cinco pesos 
ocho céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no será 

Tálida la proposición. 
3.a Si el abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro

posiciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los autores 
de las mismrs por espacio de diez minutos; trascurridos 

Subdelegado de la provincia. 
14. Los gastos de la subasta y los que se origen en el 

otorgamiento de la escritura asi como las de las copias y 
testimonios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

15. Cualquiera cuestión qne se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la vía conteuciosc 

administrativa, 
Manila 11 de Julio de 1885.—El Jefe de U sa 

de Gobernación.—P. O,, José M.a Seijó. 
MODELO D E PHOPOSlOlOÍT. 

Sres. Presidente y Vocales d« la Junta de Alm0ll& 
de Administración Civil. 

D. N , N , . , . vecino de N . . . . ofrece tomap 
cargo ^or el término de tres años el arbitrio del 
lefias y ñipas infructíferas que se crian eu los maugi 
de los pueblos de Sexmoan y Lubao de la provincia (J 
Pampanga, por la cantidad de (Pesos. . .) (Pesos . . wi 
les y con entera sujeción al pliego de condiciones puk 
en el núm. de la Gaceta del dia . del 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita :̂ 
depositado en la . . . . la cantidad de cuarenta y, 
pesos ocbo cént imos . 

Fecha y firma. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrita se aprobara 
el Grobierno de ¡S. M. nuevo pliego de condiciones 
este servicio, se reserva la Administración el derech 
acordar con «1 contratista el nuevo tipo anual del arrj 
y la aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía d 
escritura otorgada y fianza que corresponda; y si ñor 
acuerdo entre ambos partes quedará rescindido el coat 
sin que el contratista tenga derecho á inde^unizacioQ aU 

Manila 11 de Julio de 1885.—P. O., Seijó. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l Juéves 6 del entrante mes de Agosto, á las ochfj 

la mañana, se administrará la vacuna. 
Manila 30 de Julio de 1885.—Dr. Candelas. 

Don Venancio Abella y Abeila, Alcalde mayor 
de primera instancia por S. M. de esta provim 
de Camarines Norte, que de estar en el 'p 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano adi 
rio doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la 

tigo ausente liarnadn Atanacia que se qaedó en 
del Ayudante 4.° de Montes de esta provincia D, 
fael Grarcía y Arribas, vecina de la ian , para 
dentro del término de nueve días, contalos il^ 
la publicación del presente edicto e » la Gaceta 
cial de Manila, se presente en este Juzgado | 
declarar en la causa núm. 505 contra Bartolom» 
la Marca por hurto, con aaercibimiento que 
hacerlo, se le pararán los perjuicios á que I 
lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 14 de Julio 
1885.—Venancio Abella. = Por mandado de su Sij 
Luis M. For tuñy. 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del 
trito de Tondo, recaída en las diligencias seg'iiíj 
contra Bonifacio Esteban y otros por hurto; 
llama y emplaza al ofendido Alejandro Vlarcoa, 
qne por el término de nueve dias, contados 
esta fecha se presente en este Juzgado á decía 
en las espresadas diligencias, apercibido de no vi 
ficarlo les para rá el perjuicio que en derecho hubi1 
lugar. 

Tondo 28 de Julio de 1885.—Por mandato de 
Sría., Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. 4lcalde mayor del 
trito de Tondo, recaída en unas diligencias qiie 
instruyen en este Juzgado sobre allanamiento d 
rada: se cita, llama y emplaza á Jos chinos 
Suico, Co SicíO y Po-Oheco, para que por el tér 
de nueve dias, á contar desde esta fecha, se p'"̂  
ten en este Juzgado para declarar en las espr̂  
das diligencias, apercibidos de no verificarlo 1̂  
rará el perjuicio que en derecho hubiere liig*r' 

Tondo 27 de Julio de 1885.—Por mandato de 
Sría., Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de1 
Juzgado del distrito de Binondo, recaída en 1^ 
ligencias criminales que se instruyen contra Be1̂  
de los Reyes Zulueta, sobre estupro con seduĉ  
se Cita y llama al testigo ausente Titoy Mora^ 
ciño de Quiapo, para que dentro del térrfli00 
nueve días, desde esta fecha, se presente enj 
Juzgado para declarar en las citadas dilig011 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
derecho haya lugar en caso contrario. 

,Binondo28deJuliode 1885,—Bernardo Ferfl^ 
Imprenta ái Amigos dol Pais calle de Anda núm. 

í 


